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De conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto
22231l984. de 19 de diciembre. y en la base quinta de la Resolución
de la Subsecretaría de Obras Públicas y Transportes de fecha 2 de
junio de 1992 (..80letin Oficial del Estado» del 15). por la que se
convocaban pruebas selectivas para el acceso a 18 plazas de personal
laboral acogidas al IV Convenio Colectivo del Personal Laboral al
servicio del anterior Ministerio de Transportes. Turismo y C.omuni
caciones y con destino en diferentes Centros del Departamento, median
te el sistema de concurso-oposición libre.

Esta Subsecretaria. en uso de las facultades que le están conferidas.
ha resueJto:

Primero.-Aprobar las listas de aspirantes admitidos que se harán
públicas en los tablones de anuncios de la sede de los Servicios Centrales
del Ministerio de Obras Pública y Transportes, sita en plaza San Juan
de la Cruz, sin numero, y paseo de la Castellana, 67, Madrid. en
la Dirección General de la Función Pública. Centro dc Información
Administrativa dependiente dcl Ministcrio para las Administraciones
Públicas. sito en calle Marqués de Monasterio. numero 3. 28004 Madrid,
Direcciones Provinciales de Transportes y Comunicaciones del Depar·
tamento, Gobiernos Civiles y. en su caso, Delegaciones de Gobierno.

Segundo.-2.1 Aprobar las listas de aspirantes excluidos para tomar
parte en las citadas pru.:"t:as selectivas, con expresión de las causas
de su no admisión y que se harán publicas en los mismos lugares
que las listas de admitidos.

2.2 Tanto los opositores excluidos como los omitidos. por no f¡gu
rar en las listas de admitidos ni en la de excluidos, disponen de un
plazo de diez día habiles, contados a partir de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» para subsanar
los defectos que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea
en las listas de admitidos y de excluidos.
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RESOLUCION de 1 de oclllbre de 1992. de la Subse
cretaria. por la que se aprueban las /islas de aspirames
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso
a 18 plazas de persona/laboral mediante el sistema de
conclIN()-Qposición libre, convocado por Resolución de la
Subsecretaria de 2 de junio de 1992. y se hace público
el/ugar y hora de celebración del primer ejercido.

2.3 La subsanación de errores deberá realizarse en el modelo nor·
malizado que figura como anexo 1 de esta Resolución. debidamente
justificado.

Tercero.-J.I El primer ejercicio de la fase de oposición para las
diferentes categonas profesionales. se celebrará de acuerdo con las
especificaciones contenidas en el anexo [[ de la presente Resolución.

3.2 Los sucesivos anuncios de celebración de las pruebas restantes
se realizarán por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores. Desde la tenninación de una prueba o fase
y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mlnimo de
cuarenta y ocho horas y max.ímo de veinte dias.

Cuarto.-La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos no
presupone, en ningiln caso, el reconocimiento por parte de la Admi
nistración de que aquéllos reunan los requisitos exigidos en la con
vocatoria. que deberán acreditarse según lo establecido en las bases
de la misma.

Lo que comunico a W. 11.
Madrid. I de octubre de ¡992.-P. D. (Orden de 24 de abril de

1992. «Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo), el Director general
de Recursos Humanos. Manuel Domínguez Andrés.

Umos. Sres. Directores generales de Recursos Humanos. Administración
y Servicios, Secretaria general técnica y Directores provinciales de
Transportes y Comunicaciones del Departamento.

ANEXOI

MODELO DE SUBSANACION DE ERRORES
O APORTACION DE DATOS

(Ulilicese un smo impreso por cada instancia que se subsana)

Apellidos:
Nombre: . on........ . .
Documento nacional de identidad numero: 0» " ••

SOLICITA: Subsanar error o aportar datos omitidos (sefuílese el recuadrO
que corresponde):

O Presentación fuera de plazo (deberá acompañarse justificantes de su pre'
sentación dentro del plazo).

§ Denominación de la plaza .
Consignación de la titulación exigida en la categoría de que se trate.
Posesión de nacionalidad española en el último dia de plazo de pre'
sentación de solicitudes.B Se acompaña documentación justificativa de subsanadón.

(Lugar. fecha Y finna.)

ANEXO 11

Numero
de plazas Categoria laboral Día celebración

ejercicio l." Horn Lugar de celebracíon

Oficial 2.a O.V. Pintor __ .

Guarda .

Ordenanza ..

Especialista de' Oficio. Calefactor Ministerio de Obras PUblicas y Transportes. plaza San Juan de
la Cruz. sin nUmero. 28003 Madrid. Sala de Subastas. segunda
planta. zona sur.

Ministerio de Obras Públicas y Transportes, plaza San Juan de
la Cruz. sin número. 28003 Madrid. Sala de Subastas. segunda
planta. zona sur.

Ministerio de Obras Públicas y Transportes, plaza San Juan de
la Cruz. sin numero. 28003 Madrid. Sala. de Subastas. segunda
planta. zona sur.

Ministerio de Obras PUblicas y Transportes. plaza San Juan de
la Cruz. sin número, 28003 Madrid, Sala de Subastas. segunda
planta. zona sur.

Ministerio de Obras Públicas y Transportes, paseo de la Castellana.
67, Madrid. Sala de Proyecciones. zona norte.

De Hermosilla Rodriguez, Francisco Javier a Ruiz Cazarla.
Fernando.

De Saavedra del Rio, Ignacio a Garrido Salcedo. Juan.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos. Canales

y Puertos, Ciudad Universitaria. sin número, Madrid.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos. Canales

y Puertos, Ciudad Universitaria. sin número, Madrid.
Ministerio de Obras Púbncas y Transportes. paseo de la Castellana,

67, Madrid, Sala de Proyecciones. zona norte.
De Heras Cavero. Maria PUar a Sánchez Bartolomé. Esteban

Antonio.
De Sánchez Piñero. Maria Jesús a Gutiérrez Garcia. Pedro.

10.00

10.00

10.00

10.00

9.30

IO.JO
12.00

10.00

9.30

10.30

3-11-1992

6-11-1992

4-11-1992

13~1l·1992

10-11·1992

11-11-1992

21-11-1992

21-11-1992

H.···· .... 1Oficial2.a O.V. Cerrajero

Práctíco Especializado ..

Oficial 2.a O.V. Carpintero ..

Moro .

8

2

1

2
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Numero' Categoria laboral Día (;elebración H=de plaZas ejen;icio 1'<' Lugar de celebración

1 Peón .....................................................,... 12-11-1992 Minhterio de Obras Públicas y Transportes. paseo de la Castellana,

9.30
6í, Madrid, Sala de Proyecciones. zona norte.

De Hetas Cavero. Maria Rilar a Romeroil Masa, lose Julián.
10.30 De Rosa Gutiérrez, Antonio a Gutiérrez García. Pedro.

-

Valoración de méritos

Segunda.-La valoración de los meritas para la adjudicación de los
puestos .de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

MINISTERIO DE TRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio. dotados presupues·
tariamente. cuya provisión corresponde llevar a efecto por el proce
dimiento de concurso,

Este Ministerio. de_ confonnidad con 10 dispuesto en eí artículo 20
de la Ley ~O( 1984. de. 2 de agos1;0. rytodificado por -la Ley 23/l988.
de 28 de Jullo. y prevIa la autonzaclón de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública prevista en el articulo 9.° del Real
Decreto 28/1990. de 15 de enero._ha dispuesto: .

Conyocar concurso para la provisión de [os puestos de trabajo que
se relacIonan en el anexo 1 a esta Orden con arreglo a las siguientes
bases:

Requisitos de participación

Primera.-l. Podran participar en este concurso los funcionarios
de c.a~rera .de los grupos B. C y D cualquiera que sea su sítuación
admmlstratlva. excepto los suspensos en firme mientras dure la sus
pensi~n, siempre que a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes reúnan las condiciones generales y los requisitos exigidos
en la presente convocatoria para cada puesto. de acuerdo con las rela·
cjones de puestos de trabajo aprobadas por resoluciones de la Comisión
Ejecutiva de la lntenninisterial de Retribuciones.

2. Los funcionatios con destino definitivo sólo podran participar
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes
han tran~currido.dos años desde la toma de posesión del ultimo puesto
de trabajo obtemdo, salvo que se trate de funcionarios destinados en
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos autónomos
o en los supuestos previstos en el articulo 20.2.e) de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto. o si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3:. Los funciona~os en situación de excedencia para el cuidado
de ~IJ?S du~nte el pnmer año d~1 p~riodo de excedencia 5610 podrán
pal:t.l~lpar SI en la fecha de finalIZaCIón del plazo de presentación de
sol1cltudes han transcurrido dos años dcsóe la toma de posesión del
último de.st~no ?efinitivo obt~nido. salvo que tengan reservado .el puesto
en .el Mmlsteno de TrabajO y Seguridad Social o sus Organismos
autonomos,

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán pa-rticipar en el concurso si en la fecha de
fmalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos anos desde su transferencia Otraslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por inte
rés particular sólo podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos anos desde
que fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento. salvo los que se hallen en comisión de servicios,
es~~án obligados a participar en el presente concurso. solicitando como
mlOl~o todas las.vacantes a las que puedan acceder por reunir los
reqUISItos estableCidos en esta convocatoria. excepto los funcionarios
q~~ hayan rei~gresado al servicie:> a';tivo mediante adscripción pro
vISIonal. que solo tendrán la obhgacll.'m de participar solicitando el
puesto Que ocupan provisionalmente.

7.. De. acuerdo ?on. el artículo 14 de la Constitución Española
y la pJfectlva comumtana de 9 de febrero de 1976, la Administración
Púbh?a lleva a cabo una politica de igualdad de tmto entre hombres
y mUJ~res. por lo que ~ refiere al acceso al empico, a la fonnación
profeSIonal y a las condiCiones de trabajo.

J. :M;eritos especificas adecuados a las caracteristíc~s del puesto.

Los méritos específicos Que se expresan para cada puesto de trabajo
en el anexo 1 a esta Orden se valorarán hasta un máximo de ocho
puntos.

2. Valoradón del grado personal.

Por tener grado personal consolidado se adjudicaran hasta un máxi
mo de tres puntos según la distribución siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado.

Por el nivel de cómplemento de destino correspondiente al puesto
de trabajo actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un max.imo
de. cuatro puntos según la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al
del Que se concursa: Un punte.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del
que se concursa: Tres puntos..

Por el desempeño de un puesto de trdbajO inferior en uno o dos
niveles al del que se concursa: Cuatro puntos. .

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos aquellos funcionarios que no estim dc::empeñando
un puesto de trabajo con nivel de complemento de destino se entenderá
que prestan servicios en un puesto de nivel minimo correspondiente
al grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes ,le la situación de servicios especiales o de exce
dencia por el cuidado de hijos durante el primer año serao valorados
por este apartado en función del nÍVel de complemento de destino
correspondiente al puesto Que tengan reservado en la fecha de fina
l1zaCÍÓn del plazo de presentación de solicitudes.

4. Cursos de fonnación y perfeccionamiento.

Por la superación y/o imparticiónde cursos convocados por cualquier
Centro oficial de formación de funcionarios. siempre que figuren en
el anexo 1 a esta Orden: Medio punto por curso. hasta un máximo
de dos puntos.

S. Antigüedad.

Se valorara a razón de 0,10 puntos por año completo de servicio,
hasta un maximo de tres puntos. A estos efectos se computarán los
servicios prestados con caracter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala,
expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965,
de 4 de mayo,. Real Decreto 6101 1978, de 11 de marzo. y Ley 70/1978.
de 26 de dicIembre. No se computarán servicios prestados simultá·
neamente a otros igualmente alegados.

6. Pam la adjudicación del puesto de tmbajo será necesario obtener,
como minimo, ocho puntos.

7. Los méritos deberán referirse a la fecha de Ja ímalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercera.-l. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles debe·
ran ser acreditados mediante certificado. según modelo que figura como
anexo 1I a esta Orden. que deberá ser expedido por las unidades
siguientes:

1. 1 Funcionarios en situación de servicio activo. servicios espe
ciales, excedencia del artículo 29. apartado 4. durante el primer año
y suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos ministeriales o Secretaria General o similar de (os Orga
nismos autónomos, cuando esten destinados o su último destino defi.
nitivo haya sido en servicios centrales.

ORDEN de 5 de octubre de 1992 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo para grupos
B,CyD.
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